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MOCIÓN SOLICITANDO MODIFICACIÓN DE AGENDA DE VISTA 

EVIDENCIARIA PARA INCLUIR TESTIGO DE LA OIPC OMITIDO EN LA 
CUARTA SESIÓN Y OTROS ASUNTOS 

 
AL HONORABLE NEGOCIADO: 

Comparece la Oficina Independiente de Protección al Consumidor de la 

Junta Reglamentadora de Servicio Público (en adelante, “OIPC”) por conducto de 

los abogados que suscriben y respetuosamente EXPONEN, ALEGAN y 

SOLICITAN:  

1. El pasado 26 de enero de 2023, se compartió de manera informal, la agenda 

para las Vistas Evidenciarias a celebrarse en el caso de epígrafe, mediante “Exhibit 

A Schedule for Evidentiary Hearing Case No. NEPR-AP2020-0025”. 

2. En el día de ayer, se celebró en el presente caso un “Pre-Hearing 

Conference”, donde se discutió la antes mencionada agenda, entre otros asuntos.   

3. En el “Pre-Hearing Conference” se trajo a la atención del Honorable 

Negociado que,  por error,  se omitió incluir al Ingeniero Gerardo Cosme Núñez, 

como testigo por la OIPC, en la Sesión Cuatro, del 10 de febrero de 2023, en cuanto 
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a la métrica de “Major Outage Events”. El Ingeniero Cosme Núñez prestó 

testimonio sobre este asunto por lo que, muy respetuosamente solicitamos se 

modifique la agenda para corregir la omisión del testimonio de la OIPC por voz del 

Ingeniero Cosme, en la Sesión Cuarta, del 10 de febrero de 2023, sobre “Major 

Outage Events”.  

4. Por otro lado, en el día de hoy LECO ha radicado un documento intitulado 

“Supplemental Motion to Motion Requesting that PREB Address Outstanding Issues”. 

Previamente la OIPC se había unido a la solicitud de LECO en cuanto a su escrito 

intitulado “Motion Requesting that PREB Address Outstanding Issues”.  

5. Nuevamente, la OIPC se une al escrito suplementario de LECO en cuanto a 

la necesidad de que las partes cuenten con todos sus abogados de récord presentes, 

de forma tal que se les permita asistir al abogado designado para hacer preguntas y 

dirigirse al Honorable Foro.  

6. En cuanto a la solicitud de LECO de que los procesos se conduzcan en el 

idioma español, ciertamente la OIPC, como representante y defensora de los 

consumidores de los servicios energéticos, coincide enérgicamente con la misma. 

Ello, según previamente esbozado, debido a la naturaleza técnica de los asuntos a 

tratarse y la necesidad de que la población en general pueda entender el proceso 

que se está llevando a cabo y el mismo sea transparente para el público.  

 POR TODO LO CUAL, se solicita muy respetuosamente de este Honorable 

Negociado, que: modifique la agenda para corregir la omisión del testimonio de la 

OIPC por conducto del Ingeniero Cosme, en la Sesión Cuarta, del 10 de febrero de 
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2023, sobre “Major Outage Events”; que permita que las partes cuenten con todos 

sus abogados de récord presentes, de forma tal que puedan asistir al abogado 

designado para hacer preguntas y dirigirse al Honorable Foro; y, emita una Orden a 

los efectos de que los procesos se conduzcan en el idioma español.  

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, en San Juan, Puerto Rico a 31 de enero 

de 2023. 

CERTIFICO, haber enviado mediante correo electrónico copia fiel y exacta 

de la anterior moción a  margarita.mercado@us.dlapiper.com, 

yahaira.delarosa@dlapiper.com, jmarrero@diazvaz.law, kbolanos@diazvaz.law, 

agraitfe@agraitlawpr.com, rstgo2@gmai1.com. pedrosaade5@gmai1.com, 

flcaseupdates@earthjustice.org. rolando@bufete-emmanuelli.com, 

notificaciones@bufete-emmanuelli.com, jessica@bufete-emmanuelli.com, 

rhoncat@inetscape.net, lvelez@earthjustice.org, rmurthy@earthjustice.org, 

atorres@jrsp.pr.gov. 
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